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 EL REINO DE DON QUIJOTE
DE LA MANCHA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad de 15 de diciembre de 2008 se ha procedido a la 
convocatoria de Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas de la Sociedad, que se celebrará en el domicilio 
social sito en Ciudad Real, calle Julio Álvarez, s/n, el 
próximo 23 de enero de 2009, a las 11,00 horas, en pri-
mera convocatoria, y en el mismo lugar y hora el día 24 
de enero de 2009, en segunda convocatoria, para adoptar 
los acuerdos oportunos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aumento de Capital.
Segundo.–Reelección y en su caso nombramiento de 

Consejeros.
Tercero.–Reelección y en su caso nombramiento de 

Auditores de Cuentas para el ejercicio 2008.
Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la reunión.
Derecho de información: Los accionistas tienen dere-

cho a examinar en el domicilio social así como a obtener 
el envío gratuito e inmediato de todos los documentos 
que van a ser sometidos a la aprobación de la junta.

Se prevé que la reunión se celebre en primera convo-
catoria.

Ciudad Real, 16 de diciembre de 2008.–El Secretario 
del Consejo de Administración, don Mariano Álvarez 
Gutiérrez.–72.494. 

 ENEIDA MARTÍNEZ JARA
Declaración de insolvencia

Ángel Juan Zuil Gómez, Secretario Judical del Juzgado 
de lo social n.º 26 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 106/07, de este juzgado de lo social, seguido a ins-
tancia de Luis Daniel Roa Palomino contra la empre-
sa Eneida Martínez Jara, se ha dictado resolución de 
fecha 13.11.08, cuyo apartado a) de la parte dispositiva 
tiene el tenor literal siguiente:

Se acuerda declarar a la ejecutada Eneida Martínez 
Jara en situación de insolvencia por importe de 1.691.9 €, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 13 de noviembre de 2008.–Ángel Juan Zuil 
Gómez, Secretario Judicial.–71.366. 

 ESPECIALIDADES INDUSTRIALES 
SUMINISTROS AUTOMOCIÓN, S. A.

Anuncio de transformación de S.A. en S.L.

En la Junta General Extraordinaria celebrada en 1.ª y 
única convocatoria el día 1 de diciembre de 2008, se 
acordó por unanimidad de socios presentes titulares del 
99,02% del capital social transformar la compañía en 
Sociedad Limitada y modificar el objeto social en el 
sentido de sustituir la última frase «y todo tipo de auto-
moción» por «y todo tipo de suministros».

Tarragona, 5 de diciembre de 2008.–Administrador 
único, D. Francisco Jodar Artero.–71.351. 

 ESTRUCTURAS BENETE, S. L. U.
Declaración de insolvencia

Hace Saber: Que en este Juzgado de lo Social número 
ocho de Sevilla, se sigue la ejecución n.º 95/08 dimanan-
te de los autos n.º 732/07 a instancia de Victoriano Vela 
Ruiz contra Estructuras Benete, S. L. U., en la que con 
fecha 03-12-08 se ha dictado Auto, por el que se declara 

 EUROWORLD ESPAÑA, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª Carmen Cima Sainz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número cuatro de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 61/2008 de este Juzgado, seguido a instancias de
D.ª Susana Ruiz Solanillos contra Euroworld España, S.L., 
sobre cantidad se ha dictado auto de fecha 30-09-08 por el 
que se declara a Euroworld España, S.L., en situación de 
insolvencia provisional por importe de 3.380,85 euros de 
principal, más 676,17 euros en concepto de intereses y 
costas provisionales. 

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín del Registro Mercantil.

Madrid, 2 de diciembre de 2008.–Carmen Cima 
Sainz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social
n.º 4.–71.317. 

 FLECA RAMIRO DE MAEZTU, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Juan Ignacio Gómez del Blanco, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núm. 
895/2007 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Dolores Gea García se ha dictado auto 
en fecha 25/11/08 por el que se declara a la ejecutada 
Fleca Ramiro de Maeztu, S.L., en situación de insolven-
cia legal parcial por importe de 15.909,06 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 27 de noviembre de 2008.–El Secretario 
Judicial, Juan Ignacio Gómez del Blanco.–71.168. 

 FRANCISCO NOCETE BRIONES
Declaración de insolvencia

Doña María Montserrat Nieto Amiano, Secretaria ju-
dicial en sustitución del Juzgado Social núm. 2 de 
Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 151/08 a instancia de Catalina An-
guita Fernández contra Francisco Nocete Briones, en el 
cual se ha dictado con fecha 2 de diciembre de 2008 auto 
por el que se declara a la ejecutada en situación de insol-
vencia provisional por importe de 2.800 euros de princi-
pal, más 280 euros de intereses provisionales y 280 euros 
de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 2 de diciembre de 2008.–La Secretaria Judi-
cial, María Montserrat Nieto Amiano.–71.165. 

 FRISAGUIRRE,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Montserrat Nieto Amiano, Secretaria ju-
dicial en sustitución del Juzgado Social núm. 2 de 
Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 69/08 a instancia de Antonio Coira-
das Lourido contra Frisaguirre, Sociedad Limitada, en el 
cual se ha dictado con fecha 2 de diciembre de 2008 auto 
por el que se declara a la ejecutada en situación de insol-
vencia provisional por importe de 2.079,00 euros de 
principal, más 207,90 euros de intereses provisionales y 
207,90 euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 2 de diciembre de 2008.–La Secretaria Judi-
cial, María Montserrat Nieto Amiano.–71.163. 

 FÁBRICA DE EMBUTIDOS 
IBERMEDINA, S. A.

Disolución y liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de accionistas de «Fábrica de 
Embutidos Ibermedina, S.A.», celebrada en su domicilio 
social el día 21 de noviembre de 2008, con la asistencia 
de la totalidad de los socios de la misma, se acordó por 
unanimidad:

1. Disolver y liquidar la Sociedad.
2. Nombrar Liquidador para la misma.
3. Aprobar el siguiente balance de liquidación:

Euros

Activo:

Accionistas por desembolsos no exigi-
dos .................................................... 28.581,00

Inmovilizado material ........................... 18.500,00
Tesorería ............................................... 51.526,26

Total activo ............................. 98.607,26

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 114.000,00
Resultado ejercicios anteriores ............. –15.392,74

Total pasivo ............................ 98.607,26

Medina de las Torres, 24 de noviembre de 2008.–El 
Liquidador, Emilio Delgado Núñez.–71.103. 

 GARCÍA VENDRELL, S. L.

(Sociedad escindida)

 RAGARMAR UNO INMUEBLES, S. L.

GARCÍA VENDRELL, S. L.

(Sociedades beneficiarias de nueva creación)

Anuncio de escisión total

La Junta general universal de «García Vendrell, Socie-

dad Limitada», de 9 de diciembre de 2008, aprobó, por 

unanimidad, su escisión total, transmitiendo su patrimonio a 

dos sociedades de nueva creación denominadas «Ragarmar 

Uno Inmuebles, Sociedad Limitada» y García Vendrell, 

Sociedad Limitada», conforme al proyecto de escisión de-

positado en el Registro Mercantil de Valencia. Los socios y 

acreedores de la sociedad escindida tienen derecho a obte-

ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del corres-

pondiente Balance de escisión en los términos previstos en 

el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas.

a la ejecutada Estructuras Benete, S. L. U., con CIF B-
91600783 en situación de insolvencia total por importe 
de 14.751,83 euros de principal, más la cantidad de 
1.106,38 euros en concepto de intereses y 1.475,18 euros 
en concepto de costas.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 3 de diciembre de 2008.–Secretaria Judicial, 
D.ª. M.ª Carmen Peche Rubio.–71.360. 


